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DICTAMEN DE ADJUDICACIÓN DIRECTA POR EXCEPCIÓN A LA LICITACIÓN PÚBL¡CA
PROCED]MIENTO DE CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN DIRECTA POR EXCEPCIÓN A LA LICITACIÓN

PriBLrcA NtiMERo AD-Exc-069-l 6

EN LA CIUDAD DE MEXICO, SIENDO LAS 13:45 HORAS DEL Dh 29 DE OCTUBRE DE 2016, SE ENCUENTRAN
REUNIDOS EN LA SALA DE JUNTAS DE LA DIRECCIÓN TÉCNICA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y
DESARROLLO URBANO DEL ÓRGANO POLÍTICO ADMINISTRATIVO EN AI-VRNO OBREGÓN, UBICADA EN:

CALLE 1O ESQ. AV. CANARIO, COL. TOLTECA, C.P. 01150, DELEGACIÓN ÁIVENO OBREGÓN, LOS SUSCRITOS:
C. LIC. ANTONIO CRUZ BENIGNO, JEFE DE UNIDAD DEPARTAMENTAL DE CONCURSOS, CONTRATOS Y
ESTIMACIONES; Y EL C. lNG. ARQ. EDGAR ABRAHAM VILLALOBOS HERNANDEZ, JEFE DE UNIDAD
DEPARTAMENTAL DE ANALISIS DE COSTOS Y PRECIOS UNITARIOS; AMBÓS ADSCRITOS A LA DIRECCIÓN
rÉtucn DE LA DtRECctóN GENERAL DE oBRAS y DESARRoLLo URBANo DEL ónonHo PoLfTlco
ADMINISTRATIVO EN AI-VRNO OBREGÓN, CON OBJETO DE EMITIR OPINIÓN RESPECTO A LA CONVENIENCIA
DE FORMALIZAR UN CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A BASE DE PRECIOS UNITARIOS POR UNIDAD DE

CONCEPTO DE TRABAJO TERMINADO Y TIEMPO DETERMINADO, CONSISTENTE .EN: "TRABAJOS DE

BALIZAMIENTO EN DTVERSAS COLONTAS DENTRO DEL PERIMETRO DELEGACIONAL"

VISTAS

LAS DoCUMENTALES CoNSISTENTES EN EL ESTUDIO TECNICO-ECONÓMICO CORRESPONDIENTE A LA

Áo¡uolcnctóru otREcrA poR EXCEpctóN A LA LtctrACtóN púBLtcA NUMERo AD-Exc-069-16, PARA

DICTAMINAR LA ADJUDICACIÓN DIRECTA DE LA OBRA PUBLICA, CONSISTENTE EN: EL OBJETO DE LA OBRA

SEÑALADO EN EL PROEMIO DEL PRESENTE DICTAMEN, QUE SIRVE COMO BASE PARA REALIZAR EL

coNTRATo DE oBRA PÚBLICA A BASE DE PRECIOS UNITARIOS POR UNIDAD DE CONCEPTO DE TRABAJO
TERMINADO Y TIEMPO DETERMINADO, COMO PARTE DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN POR

eólüóróÁclór.r olntCrn, pREvtsro EN EL ARTtcuLo 63 FRAccróN rv DE LA LEY DE oBRAs PúBLIcAS DEL
DISTRITO FEDERAL.

ANTECEDENTES

LA DELEGACIÓN ALVARo oBREGÓN ES UN ÓRcRruo PoLfTICO ADMINISTRATIVO DESCONCENTRADO DE LA

ADMINISTRACIÓN PI,IBLICA DEL DISTRITO FEDERAL QUE DE MANERA AUTÓNOMA LLEVA A CABO LA

ADMINISTRACIÓN DE LOS RECURSOS HUMANOS, MATERIALES, TECNICOS Y FINANCIEROS, Y CON BASE EN
LOS LINEAMIENTOS JURÍDICOS REALIZA FUNCIONES DE GOBIERNO PARA BRINDAR A LOS HABITANTES DE

LAS COLONIAS DE LA DEMARCACIÓN LOS MEDIOS Y SERVICIOS PTJBLICOS A TRAVÉS DE ACCIONES DE

OBRA PÚBLICA.

DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LA LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACIÓN PTJBLICA DEL

DtsrRtro FEDERAL y su REcLAMENTo tNTERroR, AL óRGANo poLíTtco ADMtNtsrRATlvo EN At-vRno
oBREGÓN PoR coNDUCTo DE LA DIRECCIÓN ceruennL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO, LE

coRRESPoNDE LA ATENoIÓN Y PRIoRIZACIÓN DE LA DEMANDA CIUDADANA EN MATERIA DE

coNSTRUCCIóN, MANTENIMIENTo, ooNSERVACTóN y REHABTLTTACIóN DE LAS oBRAS, ASI coMo LA

PLANEACIÓN, PROGRAMACIÓN, EJECUCIÓN Y CONTROL DE LA OBRA PÚBLICA.

euE DENTRo DE LA pLANEActóN y pRoGRAMAcTóN DE LA oBRA púBLrcA, LA DtRECctóN cENERAL DE
OBRAS Y DESARROLLO URBANO DEL ÓRGANO POLITICO ADMINISTRATIVO EN AIVNRO OBREGÓN, TIENE
COMO OBJETIVO REALIZAR LA OBRA PUBLICA EXISTIENDO LA NECESIDAD DE EJECUTAR LA OBRA PUBLICA
A LA QUE SE REFIERET.I EI ENTíCULO 23 Y 24 INCISO ¡'C" DE LA LEY DE OBRAS PÚBL]CAS DEL DISTRITO
FEDERAL; ASf COMO SeCCtÓt¡ 3 NUMERAL 3.5 DE LA§ POLfT|CAS ADMTNTSTRATIVAS, tsA§ES Y
L]NEAMIENTOS EN MATERIA DE OBRA PÚBLICA.

RESULTANDOS

PRIMERO.. QUE EL ÓNCR¡.IO POIITICO ADMINISTRATIVO EN AIVNNO OBREGÓN, HA DISPUESTO ENTRE SUS
PLANES DE GOBIERNO LA CONSTRUCCIÓN, MANTENIMIENTO, CONSERVACIÓN Y MODERNIZACIÓN DE LA
INFRAESTRUCTURA DE LAS COLONIAS DE LA DELEGACIÓN AI-vRRo oBREGÓN, Lo ANTERIoR EN
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DICTAMEN DE ADJUDICACIÓN DIRECTA POR EXCEPCIÓN A LA LICITACIÓN PÚBLICA
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN DIRECTA POR EXCEPCIÓN A LA LICITACIÓN

PUBLICA NUMERO AD.EXC.O69-I 6

RESPUESTA AL FIRME COMPROMISO DE LA PRESENTE ADMINISTRACIÓN DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE
MEXICO, DE BRINDAR A LOS HABITANTES LOS MEDIOS Y SERVICIOS, MISMOS QUE CONSIDERANDO SU
CARACTER DE INTERES PÚBLICO SE VEN ATENDIDOS A TRAVES DE LA EJECUCIÓN DE ACCIONES DE OBRA
PUBLICA EN LAS COLONIAS QUE CONFORMAN LA DEMARCACIÓI.¡, PUES DICHAS OBRAS TIENDEN A
CONSOLIDAR LA ASPIRACIÓN DE LA CIUDADANÍA DE CONTAR CON LOS SERVICIOS SUFICIENTES DE
CALIDAD.

SEGUNDO.. QUE LA DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO DEL ÓNCEruO POLÍTICO
ADMINISTRATIVO EN AIVNRO OBREGÓN, REQUIERE DE LA OBRA PTJBLICA CONSISTENTE EN EL OBJETO DE
LA OBRA SEÑALADO EN EL PROEMIO DEL PRESENTE DICTAMEN, TRABAJOS QUE POR SER DE
CARACTERISTICAS ESPECIALES, REQUIERE DE PERSONAL TÉCNICO CAPACITADO Y ESPECIALIZADO PARA
TAL FIN.

TERCERO.. OUE UNO DE LOS PRINCIPALES PROBLEMAS EN LA DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y
DESARROLLO URBANO DEL ÓRGANO POLITICO ADMINISTRATIVO EN AI-VRNO OBREGÓN, ES LA CARENCIA
DE ELEMENTOS, INSTALACIONES Y PERSONAL TECNICO CATIFICADO PROPIOS EN LAS UNIDADES
ADMINISTRATIVAS DE LA DIRECCIÓN DE OBRAS, PARA REALIZAR LOS TRABAJOS DE LA OBRA PÚBLICA,
CONSISTENTES EN EL OBJETO DE LA OBRA SEÑALADO EN EL PROEMIO DEL PRESENTE DICTAMEN, SE HACE
NECESARIO CONTRATAR LA OBRA PIJBLICA A BASE DE PRECIOS UNITARIOS POR UNIDAD DE CONCEPTO DE
TRABAJO TERMINADO Y TIEMPO DETERMINADO A UN TERCERO, EN TERMINOS DEL ARTíCULOS 30
APARTADO "A'' DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL; UNA VEZ TERMINADOS LOS
LEVANTAMIENTOS DE NECESIDADES Y PRESUPUESTACIÓN DE LOS TRABAJOS RESPECTIVOS, PARA
CONTAR CON EL PRESUPUESTO BASE DE REFERENCIA DE LOS MISMOS, A LOS QUE SE REFIERE EL
ARTICULO 23 DE LA LEY DE OBRAS PIJBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL Y SECCIÓN 3 DE LAS POLÍTICAS
ADMINISTRATIVAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE OBRA PÚBLICA.

CUARTO.. QUE AL REALIZAR UNA LICITACIÓN POR INVITACIÓN RESTRINGIDA A CUANDO MENOS TRES
CONCURSANTES, TIENE EL INCONVENIENTE DEL TIEMPO QUE SE TIENE QUE ESPERAR PARA CUBRIR LOS
PLAZOS DE LEY DESDE LA CONVOCATORIA Y/Ó INVITACIÓN HASTA EL FALLo DE LICITACIÓN.

DE ACUERDO CON LO ANTERIOR, REALIZAR UN PROCESO DE LICITACIÓN, GENERARÍA UN TIEMPO MAYOR
AL DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN DIRECTA, coN RELACIÓN AL MoNTo ToTAL DE
LOS TRABAJOS DE OBRA PÚBLICA.

QUINTO.. QUE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL EN SU ARTÍCULO 63 FRACCIÓN IV A LA
LETRA DICE:

CDMX

SEXTO.- QUE EL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PIJBLICAS DEL DISTRITO EN SU ARTICULO 75.8
FRACCIÓN I, QUE A LA LETRA DI
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DICTAMEN DE ADJUDICAC]ÓN DIRECTA POR EXCEPCIÓN A LA LICITACIÓN PÚBLICA
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN DIRECTA POR EXCEPCIÓN A LA LICITACIÓN

PÚBLICA NÚMERO AD-EXC.069.1 6

SEPTIMO.. OUE EL MONTO TOTAL DE LOS TRABAJOS DE OBRA PIJBLICA, CONSISTENTES EN EL OBJETO DE

LA OBRA SEÑALADO EN EL PROEMIO DEL PRESENTE DICTAMEN, QUE PRETENDE REALIZAR, ASCIENDE A LA

CANT|DAD DE $4,995,966.13 (CUATRO MTLLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS

SESENTA Y SEIS PESOS 13/1oo M.N.); INCLUYENDO EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO Y FUERON

PRESUPUESTADoS PoR LA JEFATURA DE UNIDAD DEPARTAMENTAL DE ANALISIS DE" COSTOS Y PRECIOS

UNITARIOS ADSCRITA A LA DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO DEL ÓNCNNO
POLÍTICO ADMINISTRATIVO EN ATVRRO OBREGÓN, TOMANDO COMO BASE EL TABULADOR GENERAL DE

PRECIOS UNITARIOS EMITIDO POR LA COORDINACIÓN TECNICA DE LA SECRETARh DE OBRAS Y SERVICIOS
DEL DISTRTo FEDERAL, DE coNFoRMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTICULOS 63 FRACCIÓN IV Y 64-
BIS FRACCION II DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL Y 75-B-I DE SU REGLAMENTO.

ocTAVo.. QUE EL MoNTo ToTAL DE LOS TRABAJOS DE OBRA PÚBLICA, CONSISTENTES EN EL OBJETO DE

LA OBRA SEÑALADO EN EL PROEMIO DEL PRESENTE DICTAMEN, QUE PRETENDE REALIZAR, SUPERA EL

MONTO DEFINIDO PARA ADJUDICACIONES DIRECTAS ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 32 DEL DECRETO DE

PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL DISTRITO FEDERAL PARA EL EJERCICIO FISCAL 2016, POR LO OUE SU

CONTRATACIÓN SE REALIZÓ A TRAVES DEL ARTÍCULO 63.II DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO
FEDERAL.

NoVENo.. QUE PARA CUBRIR EL coMPRoMISO DERIVADO DE I.A EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS DE OBRA
PÚBLICA, OBJETO DEL PRESENTE DICTAMEN SE CUENTA CON RECURSOS DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS
DEL EJERCICIO FISCAL 2016. AUTORIZADOS POR LA SUBSECRETARIA DE EGRESOS DE LA SECRETARIA DE
FINANZAS DEL DISTRITO FEDERAL, DENTRO DEL PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2016, MEDIANTE OFICIO DE
AUTORIZACIÓN NÚMERO SFDF/SE/0512120'16, EMITIDO POR I.A SUBSECRETARIA DE EGRESOS DE LA
SECRETARh DE FINANZAS DEL DISTRITO FEDERAL Y POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
DEL ÓNCEruO POLÍTICO ADMINISTRATIVO EN AIVNRO OBREGÓN MEDIANTE OFICIO NTJMERO

DAO/DGA/0185/2016, DE FECHA 02 DE FEBRERO DE 2016, DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL
ARTICULO 23 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL.

DÉctMo.. QUE EL oBJETo DEL PRoCEDIMIENTo DE CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN DIRECTA POR
EXCEPCIÓN A LA LICITACIÓN PÚBLICA NÚMERO AD.EXC-069.16, LO CONSTITUYE LA EJECUCIÓru OT IOS
TRABAJOS DE OBRA PÚBLICA CONSISTENTES EN EL OBJETO DE LA OBRA SEÑALADO EN EL PROEMIO DEL
PRESENTE DICTAMEN, DE CONFORMIDAD CON LOS TÉRMINOS DE REFERENCIA CON SUS RESPECTIVOS
ALCANCES; MODELO DE CONTRATO A BASE DE PRECIOS UNITARIOS POR UNIDAD DE CONCEPTO DE
TRABAJO TERMINADO Y TIEMPO DETERMINADO; CATALOGO DE CONCEPTOS CON CANTIDADES;
REOUERIDAE PARA LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS DE OBRA PÚBLICA.

n

DÉCIMo PRIMERo.. oUE LA DIRECCIÓN GENERAL DE oBRAS Y D
POLÍTICo ADMINISTRATIVo EN AIvnno oBREGÓN, INFoRMÓ A LA
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Delegación Álvaro Obregón

Dírección General de Obras y Desarrollo

Urbano
GOIIP,NO o€!¡G^CION^L 201!. :0lt

DICTAMEN DE ADJUDICACIÓN DIRECTA POR EXCEPCIÓN A LA LICITACIÓN PTJBLICA
pRocED¡MtENro DÉ¿ó'¡iÍáÁiatiéñpoCr-o¡úorcÁc¡óN DlREcrA PoR ExcEPclóN A LA LlclrAclóN

PÚBLICA NÚMERO AD-EXC.069.16

oBREGÓN LAS FECHAS DE EMISIÓN DE LA INVITACIÓN A LA PERSONA FÍSICA O MORAL; DE ENTREGA DE LA

pñcjFóéiólórl; oe euislóÑ ór orlgo DE ASIcNACIóN DE coNTRATo; Y DE oELEBRACIÓN DEL coNrRAro'
DENTRo DEL pRocEDtMtENTo DE coNTRÁrÁCréru poR ADJUDIcACIóN DlREcrA PoR ExcEPClóN A LA

[rcrÁóIoÑ pUBLICÁ ÑÚMEno eo.exc.O69.16, PARA I.A FoRMALIZACIÓN DEL CONTRATO EN LA MODALIDAD

DE PRECIOS UNITARIOS POR UNIDAD DE CONCEPTO DE TRABAJO TERMINADO Y TIEMPO DETERMINADO, DE

LoS TRABAJoS DE oeRn pÚeI-ICA CoNSISTENTES EN EL oBJETo DE LA OBRA SEÑAI.ADO EN EL PROEMIO

DEL pRESENTE DtcrAMEN, DE coNFoRMtDAD coN Lo ESTABLEcIDO EN EL ARTfcuLo 61 Y 63-lV DE LA LEY

DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL.

pÉc¡ruo sEGUNDo.. euE LA sEcRETARh DE oBRAS y sERvtctos DE LA ctuDAD DE MÉxtco coMo tt¡Axt¡¡o

REPRESENTANTE DEL SECToR DEL coNJUNTO DE DEPENDENCIAS, ÓRGANOS DESCONCENTRADOS'

DELEGAcIoNES y ENTTDADES DE LA ADMtNtsrRActóN PúBLtcA DE LA cluDAD DE MÉxlco QUE REALIZAN

óEC-n-ii:áuCn, puEiicó eñ sú pónrÁi oe INTERNET LA RELAcIóN DE pERSoNAS FfstcAS Y MoRALES

INSCRITAS EN EL REGISTRO DE CONCURSANTES AL 31 DE DTCIEMBRE DE 2015, LA CUAL SE ACTUALIZA

MENSUALMENTE.

DÉcIMo TERGERo.. QUE DE ACUERDo CoN I.A RELACIÓN DE PERSoNAS FÍSICAS Y MORALES, INSCRITAS

EN EL REGISTRo DE coNcURSANTES AL DíA 31 DE DICIEMBRE DE 2015 Y SUS ACTUALIZACIONES, SE

óóNsrornO Á m pensoNA MoRAL DENoMTNADA coMERctALtzADoRA MAxBEL, s.A. DE c.v. PoR coNTAR

coN EL REGtsrRo DE coNcuRSANTE coRRESpoNDTENTE ANTE LA SECRETARIA DE OBRAS Y sERvlclos
óE LA-ciüDAó oi t¡fxrco,-ulrsrr¡Á oue pore¡TcTALMENTE TTENE LA PoslBlLlDAD DE PARTIcIPAR EN uN

EVENTo coNcuRSAL, yA sEA poR LtctrAcróx púaucA o PoR tNVlrAclÓN RESTRINGIDA EN LA OBRA

FUaLlcÁ óúe coñrnÁrn m ADMtNtsrRACtóN púBLrcA DE LA ctuDAD DE MÉxlco PoR DISPONER DE LA

CAPACIDAD TÉCNICA, LEGAL, FINANCIERA Y ADMINISTRATIVA.

pÉcIulo cUARTo.. QUE LA DIREcCIÓN GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO DEL ÓRCRI.¡O
póiTióo ADMINISTRATIVo EN AI-vRno oBREGÓN, INVITÓ A LA CoNTRATISTA COMERCIALIZADORA

MAXBEL, S.A. DE C.V., DE NACIONALIDAD MEXICANA, A PRESENTAR PROPUESTA, DENTRO DFL
pRocEDrMrENTo DE-có'ur-nnrÁCóñ poñ Áo¡úorcncrór.r orRrcrA poR EXCEpctóN A LA LlclrAClóN
bfiáüóÁ ñU¡¡rño ró-exc-o6s-i6, pARA LA ADJUDtcAcTóru oel coNrRATo EN LA MODALIDAD DE PREclos
UNITARIOS POR UNIDAD DE CONCEPTO DE TRABAJO TERMINADO Y TIEMPO DETERMINADO, PARA LA

Ei'ECüCón oe r-os inÁsaJós ñ oánn puellcA coNsrsrENrES EN EL oBJEro DE LAoBRA sEñALADo EN

EL pRoEMto oru pne§er.¡TE DtcrAMEN, coN FEoHA DE tNtcto DE Los TRABAJoS EL DIA 01 DE NovIEMBRE

DE 2016 y FEcHA oE ienn¡ñÁCróñ ei bin e1 DE DTcTEMBRE DE 20i6, coN uru pgnfooo DE EJEcuclót¡ oE

sr ofas NATURALES.

oÉcllto eutNTo.- ouE DE coNFoRMIDAD coN Lo ESTABLECTDo EN rl RRrlcut-o 64-Bls rnRcctÓN I DE LA

LEY DE oBRAS pÚsLlcns DEL DISTRITo FEDERAL, SE II.¡V Ó AL CONTRATISTA A PARTICIPAR EN EL
pRocEDtMtENTo DE noJu-oróÁórér.r olnrcrn pon excepcló¡¡ n m ttctrnctót¡ púeutcn ¡¿úueno AD'Exc'
069.16, PRoPoRcIoNANDo LoS SIGUIENTES DOCUMENTOS NECESARIOS PARA LA PRESENTACIÓT.¡ OT M
PROPOSICIÓN: TÉRMINOS DE REFERENCIA CON SUS RESPECTIVOS ALCANCES, MODELO DE CONTRATO Y

cÁinñéó-oe corucepros coN cANTTDADES DE oBRA REeuERtDos PARA LA EJEcuclóru oe los
TRABAJOS.

oÉcIuIo SExTo.- Rs[Ir¡ISIvIo, EL ooNTRATISTA CoMERCIALIZADORA MAXBEL, S.A. DE C.V. DIO RESPUESTA
AFIRMATIVA A LA INVITACIÓN DE PRESENTAR SU PROPUESTA DENTRO DEL PROCEDIMIENTO DE

CoNTRATAcIÓI.I poR ADJUDIcACIÓru oInEcTR PoR EXCEPCIÓru A Uq TICITRCIÓru PUBLICA NUMERO AD.EXC.
069-16, REM¡IENDo su pRoposlcróN pRaa REALTZAR Los TRABAJoS DE oaRA pÚaLtcA coNSISTENTES
EN EL'OBJETO DE Iá oBRA SEÑALADo EN EL PRoEMIo DEL PRESENTE DICTAMEN, CON UN IMPORTE DE
$4,306,867.35 (CUATRO MTLLONES TRESCTENTOS SE|S MtL OCHOCTENTOS SESENTA Y STETE PESOS 35/100
TtrT.I.I.¡ I,IAS LA CANTIDAD DE $689,098.78 (SEICIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL NOVENTA Y OCHO PESOS
78fi00 M.N.) OUE CORRESPONDE AL |MPUESTO AL VALOR AGREGADO, CANTT OUE SUMADAS DAN UN
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CIUOAD DE MÉXICO

Delegación Álvaro Obregón

Dirección General de Obras y Desarrollo
Urbano

GC¡|IRNO 0ÉIIOACIONA|, 2015. ¡0t0

DICTAMEN DE ADJUDTCACIÓN DIRECTA POR EXCEPCIÓN A LA LICITACIÓN PI'BLICA
PROCED¡MIENTO DE CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN DIRECTA POR EXCEPCIÓH I LI LICITACIÓN

PÚBUcA NIJMERO AD.EXC-069.I 6

lMpoRTE DE $4,995,966.13 (CUATRO MILLONES NOVECTENTOS NOVENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS
SESENTA y SE|S PESOS 13/100 M.N.) CON FECHA DE rNrCrO EL 01 DE NOVTEMBRE DE 2016 Y FECHA DE
TERMINACIÓN EL 31 DE DICIEMBRE DE 2016, CON UN PERÍODO DE EJECUCIÓ¡I OE 6T DíAS NATURALES.

DÉcIMo SÉPTIMo.- oUE EL ÓRcRI.Io PoLfTICo ADMINISTRATIVO EN AIVANO OBREGÓN, EN CUMPLIMIENTO
A LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 48 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS DEL DISTRITO
FEDERAL, SOLICITÓ EL ESTUDIO TECNICO-ECONÓMICO QUE COMPRENDE; LA REVISIÓN, ANALISIS
DETALLADO, EVALUACIÓN CUANTITATIVA Y EVALUACIÓN CUALITATIVA DE LA PROPOSICIÓN PRESENTADA
DENTRO DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN DIRECTA POR EXCEPCIÓN A LA
LICITACIÓN PTJBLICA NIJMERO AD.EXC.O69.15.

DÉcIMo ocTAVo.- coMo RESULTADo DEL ESTUDIO TECNICO-ECONÓMICO DE LA PROPOSICIÓN
PRESENTADA DENTRO DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN DIRECTA POR
EXCEPCIÓN A LA LICITACIÓN PUBLICA NIJMERO AD.EXC.O69.16, SE TIENE QUE UNA VEZ ANALIZADA,
VALORADA Y EVALUADA LA PROPOSICIÓN PRESENTADA POR LA CONTRATISTA COMERCIALIZADORA
MAXBEL, S.A. DE C.V. RESULTA SER SOLVENTE AL REUNIR LAS CONDICIONES LEGALES, TÉCNICAS,
ECONÓMICAS, FINANCIERAS Y ADMINISTRATIVAS, REQUERIDAS POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y
DESARROLLO URBANO, MISMAS QUE SE ACREDITAN DE LA SIGUIENTE MANERA:

CAPACIDAD LEGAL: EL CONTRATISTA COMERCIALIZADORA MAXBEL, S.A. DE C.V. DEMUESTRA QUE
CUENTA CON LA CAPACIDAD LEGAL REQUERIDA POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO
URBANO, CON BASE EN: 1.- LA CONSTANCIA DE REGISTRO DE CONCURSANTE; 2.- EL ACTA CONSTITUTIVA
OUE ACREDITA OUE ES UNA PERSONA MORAL DE NACIONALIDAD MEXICANA Y QUE ESTA CONSTITUIDA
CONFORME A LAS LEYES DE LA REPÚBLICA MEXICANA E INSCRITA EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA
PROPIEDAD Y DE COMERCIO: 3.. PODER NOTARIAL DEL REPRESENTANTE LEGAL, CON LAS FACULTADES
LEGALES EXPRESAS PARA COMPROMETER Y CONTRATAR A NOMBRE DE LA EMPRESA; 4.. IDENTIFICACIÓN
OFICIAL VIGENTE CON FOTOGRAFh, DE LA PERSONA QUE FIRMA LA PROPUESTA Y.OUIEN FIRMARÁ EL
CONTRATO; 5.. CÉDULA DE REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, QUE ACREDITA QUE ESTA INSCRITO
COMO CONTRIBUYENTE ANTE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PIJBLICO; 6.- REGISTRO ANTE EL
IMSS;Y 7.- REGISTRO ANTE EL INFONAVIT.

CAPACIDAD TÉCNICA Y EXPERIENCIA: EL CONTRATISTA COMERCIALIZADORA MAXBEL, S.A. DE C.V.
DEMUESTRA QUE CUENTA CON LA CAPACIDAD TÉCNICA REQUERIDA POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE
OBRAS Y DESARROLLO URBANO, CON BASE EN: 1.- LA CONSTANCIA DE REGISTRO DE CONCURSANTE; 2.- LA
MANIFESTACIÓN ESCRITA DE CONOCER EL CONTENIDO Y COMPROMETERSE A APLICAR LA LEY DE OBRAS
PÚBLICAS DEL DISTRITo FEDERAL, SU REGLAMENTo, LAS POLÍTICAS ADMINISTRATIVAS, BASES Y
LINEAMIENTOS EN MATERIA DE OBRA PI]BLICA, LAS ESPECIFICACIONES PARTICULARES DEL PROYECTO,
LAS NORMAS DE CONSTRUCCIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN PUBLIC,C DEL DISTRITO FEDERAL, EL CÓDIGO
FISCAL DEL DISTRITO FEDERAL, LA NORMATIVIDAD EN MATERIA DE RESIDUOS SÓLIDOS DE LA INDUSTRIA
DE LA CONSTRUCCIÓN Y DEMAS NORMATIVIDAD APLICABLE; 3.- LOS TERMINOS DE REFERENCIA DE LOS
TRABAJOS; 4.- LOS PROGRAMAS CALENDARIZADO OUINCENAL CON CANTIDADES Y MONTOS DEL MANEJO
DE RESIDUOS SÓLIDOS DE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS; Y 5.. LOS PROGRAMAS DE EJECUCIÓN DE LOS
TRABAJOS DE OBRA PUBLICA CON CANTIDADES Y MONTOS, DONDE ESTABLECE FECHA DE INICIO DE LOS
TRABAJOS EL DIA 01 DE NOVIEMBRE DE 2016 Y FECHA DE TERMINACIÓN EL 3I DE DICíEMBRE DE 2016, CON
UN PERIODO DE EJECUCIÓN DE 61 DÍAS NATURALES; SIENDO FACTIBLE DE REALIZAR POR EL
CONTRATISTA, ASEGURANDO DE ESTA MANERA AL ÓNONruO POLÍTICO ADMINISTRATIVO EN AIVNNO
OBREGÓN, LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS EN EL PERIODO Y PLAZO SOLICITADO.

EXFIRIENCIAI EL CONTRATISTA COMERCIALIZADORA MAXBEL, S.A. DE C.V. DEMUESTRA QUE CUENTA CON
LA EXPERIENCIA REQUERIDA POR LA DIRECCIÓN GERERAL DE oBRAS Y DESARRoLLo URBANo, coN BASE
EN: 1 cURR[cut-uvt DE LA EMPRESA; 2.- cuRRfcuLUM vtrAE DEL pERSoNAL DlRECTtvo pRoFEStoNAL,
ADMlNlsrRATlvo Y TEcNlco PRopuESTo eARA LA EJEcuctóN DE Los TRABAJos; 3.- cARTA DE
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voro Delegación Álvaro Obregón
Dirección General de Obras y Desarrollo

Urbano
CIUOAD DE MEXICO GOilfRNO DRÍOACTONAL TOtS . 20¡!

DICTAMEN DE ADJUDICACIÓN DIRECTA POR EXCEPCTÓN A LA LIC¡TACIÓN PI]BLICA
PROCEDTMTENTO DE CONTRATACTÓN POR ADJUDTCACIÓN DTRECTA POR EXCEPCTÓN A LA LTCITACIÓN

PÚBUCA Nt]MERO AD-EXC.069.1 6

CONOCIMIENTO DEL MODELO DE CONTRATO Y DE LOS TERMINOS DE REFERENCIA DE LOS TRABAJOS; 4.-
ESCRITO DE DESIGNACIÓN DEL REPRESENTANTE TÉCNICO DE LA EJECUCIÓru OE LOS TRABAJOS; Y 5.-
CEDULA PRoFESIoNAL Y CURRÍCULUM VITAE DEL REPRESENTANTE TÉCNICO DE LA EJECUCIÓru OT IOS
TRABAJOS.

CAPACIDAD ECONÓMICA: LA CAPACIDAD ECONÓMICA DEL CONTRATISTA COMERCIALIZADORA MAXBEL,
S.A. DE C.V. SE DETERMINA CON LA PROPOSICIÓN ECONÓMICA PRESENTADA E INTEGRADA POR: 1.- EL
PRESUPUESTO DE LOS TRABAJOS CON BASE EN EL CATALOGO DE CONCEPTOS; 2.- LOS PRECIOS CON LOS
CONCEPTOS CORRESPONDEN A LOS DEL TABULADOR GENERAL DE PRECIOS UNITARIOS, EMITIDO POR LA
SECRETARh DE OBRAS Y SERVICIOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO; DONDE LA PROPUESTA GARANTIZA EL

CUMPLIMIENTO DE LOS TÉRMINOS DE REFERENCIA DE LA OBRA PIJBLICA, Y DONDE EL IMPORTE DE LA
PROPUESTA SE ENCUENTRA DENTRO DEL RANGO DEL MERCADO Y DENTRO DE LOS LIMITES
ESTABLECIDOS EN EL ARTÍCULO 32 DEL DECRETO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL DISTRITO FEDERAL,
PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL PARA EL EJERCICIO 2016. .

CAPACIDAD FINANCIERA: EL CONTRATISTA COMERCIALIZADORA MAXBEL, S.A. DE C.V. DEMUESTRA QUE
CUENTA CON LA CAPACIDAD FINANCIERA REQUERIDA POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y
DESARROLLO URBANO, CON BASE EN: 1.- LA CONSTANCIA DE REGISTRO DE CONCURSANTE; 2.- tA
DECLARACIÓN FISCAL ANUAL CON SUS ANEXOS, CORRESPONDIENTES AL PERIODO INMEDIATO ANTERIOR;
3.- LAS DECLARACIONES PARCIALES DEL EJERCICIO 2016 A LA FECHA DE PRESENTACIÓN DE LA
PROPUESTA; 4..LOS ESTADOS DE POSICIÓN FINANCIERA, AUDITADOS POR CONTADOR PIJBLICO EXTERNO;
5.. LA CEDULA PROFESIONAL DEL coNTADoR PÚBLIco EXTERNO; 6.- EL oFICIO DE AUTORIZACIÓN Y
REGISTRO VIGENTE DEL CONTADOR PÚBLICO EXTERNO EN LA SECRETARh DE HACIENDA Y CREDITO
PÚBLICO ASf COMO, I.A CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTo DE I.A NoRMA DE EDUCACIÓN CoNTINUA DEL AÑo
SOLICITADO EN LA INVITACIÓN CORRESPONDIENTE, ANTE EL COLEGIO O ASOCIACIÓN A LA QUE
PERTENEZCA 7.- EL ESCRITO DE PROMOCIÓN EN EL QUE MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD
QUE HA CUMPLIDO EN DEBIDA FORMA CON LAS OBLIGACIONES FISCALES A SU CARGO PREVISTAS EN EL
CÓDIGO FISCAL DEL DISTRITO FEDERAL; 8.. EL ESCRITO EN EL OUE MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR
VERDAD, QUE EN CASO DE SER FAVORECIDO CON LA ADJUDICACIÓru OEI CONTRATO OBJETO DEL
PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓ¡.I OIRECTE, PRESENTANA N U FECHA DE FIRMA DEL CONTRATO LA
CONSTANCIA DE NO ADEUDOS DE LAS CONTRIBUCIONES QUE LE APLIOUEN Y QUE HAYA MANIFESTADO EN
SU ESCR-iTO DE PROMOCIÓN, CONFORME A CIRCULAR DE LA SECRETARh DE FINANZAS DEL DISTRITo
FEDERAL NÚMERO SF/CG/14111112007 PUBLICADA EN LA GACETA oFICIAL DEL DISTRITo FEDERAL EL DfA 06
DE AGOSTO OE2OO7,

CAPACIDAD ADMINISTRATIVA: EL CONTRATISTA COMERCIALIZADORA MAXBEL, S.A. DE C.V. DEMUESTRA
QUE CUENTA CON LA CAPACIDAD ADMINISTRATIVA REOUERIDA POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y
DESARROLLO URBANO, CON BASE EN; 1.- EL ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE QUE CUENTA
CON LA ESTRUCTURA ADMINISTRATIVA NECESARIA PARA CUMPLIR SATISFACTORIAMENTE CON LAS
OBLIGACIONES DERIVADAS DEL CONTRATO DE OBRA PIJBLICA 2.- EL ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR
VERDAD QUE SU REPRESENTANTE CUENTA CON FACULTADES SUFICIENTES PARA COMPROMETER A SU
REPRESENTADA; g.- EL ESCRITO SEÑALANDO EL DOMICILIO U BICADO EN EL DISTRITO FEDERAL Y
TELEFONO ( NOTIFICACIONES Y DOCUMENTOS QUE DERIVEN DE LOS
ACTOS DEL EN SU CASO, DEL CONTRATO RESPECTIVO , MISMO QUE
SERVIRA PARA PRACTICAR LAS LAS DE CARACTER PE RSONAL, LAS QUE SURTIRAN
TODOS SUS EFECTOS LEGALES OTRO DISTINTO ;4.- EL COMPROBANTE DE DOMICIL|O
A NOMBRE DE LA PERSONA FÍSICA O RAZÓN SOCIAL; 5; LA DECLARACIÓN ESCRITA BAJO PROTESTA DE
DECIR VERDAD DE NO ENCONT
DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICA§

RARSE EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 37

CONTRATO Y DE LOS TERM
DEL DISTRITO FEDERAL; 6.- LA CARTA DE coNoc IMIENTO DEL MODELO DE

INOS DE REFERENCIA DE LA OBRA pueLtcn; 7.. MANIFESTACIÓN BAJO
PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE EN CASO DE SER FAVORECIDO CON LA ADJUD¡CACIÓI.¡ OEI CONTRATO
OBJETO DE LA LICITACIÓN, REALIZARA EL TRAMITE DE LA DECLARATORIA DE
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Delegación Álvaro Obregón
Dirección General de Obras y Desarrollo

Urbano

DICTAMEN DE ADJUDICACIÓN DIRECTA POR EXCEPCIÓN A LA LICITACIÓN PÚBLICA
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN DIRECTA POR EXCEPCIÓN A LA LICITACIÓN

PÚBLICA NÚMERO AD.EXC.069.1 6

ANTE LA SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE DE LA CIUDAD DE MEXICO, DEBIENDO NOTIFICARLO A LA
DtREcctóN RESpoNSABLE DE LA EJEcucró¡¡ oe Los rRABAJos, DEpENDTENTE DEL oRGANo PoLtlco
ADM|N|STRAT|VO EN ALVARO OBREGON; Y 8.- MANTFESTACIÓN BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE
EN CASO DE SER FAVORECIDO CON LA ADJUDICACIÓru OEL CONTRATO OBJETO DE LA LICITACIÓN,
REALIZARA EL TRAMITE DEL PLAN DE MANEJO DE RESIDUOS SÓLIDOS, ANTE LA SECRETARIA DEL MEDIO
AMBIENTE DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DEBIENDO NOTIFICARLO A LA DIRECCTÓN RESPONSABLE DE LA
EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS, DEPENDIENTE DEL ORGANO POL]TICO ADMINISTRATIVO EN ALVARO
OBREGON.

POR LO OUE HABIENDO SATISFECHO LAS CONDICIÓNES REQUERIDAS Y ASEGURANDO LAS MEJORES
CONDICIONES POSIBLES EN CUANTO A PRECIO, CALIDAD, FINANCIAMIENTO Y DEMAS CIRCUNSTANCIAS
PERTINENTES Y GARANTIZAR SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES
RESPECTIVAS, LA CONTRATISTA COMERCIALIZADORA MAXBEL, S.A. DE C.V. DEMUESTRA CONTAR CON
CAPACIDAD LEGAL, TÉCNICA, ECONÓMICA Y ADMINISTRATIVA, ADEMAS DE CONTAR CON SOLVENCIA
FINANCIERA PARA DAR RESPUESTA INMEDIATA AL INICIO DE LOS TRABAJOS DE OBRA PI]BLICA OUE EL
ónoR¡lo poLfTtco ADMrNrsrRATrvo EN At-vRRo oBREcóN, poR coNDucro DE LA DtREcclóN GENERAL
DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO

DÉctMo NovENo.- DE ACUERDo coN ToDo Lo ANTERToRMENTE sEñALADo, sE DETERMTNó QUE LA

PRoPoSIcIÓN PRESENTADA PoR EL CoNTRATISTA GoMERCIALIZADORA MAXBEL, S.A. DE C.V. DENTRO
DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN DIRECTA POR EXCEPCIÓN A LA LICITACIÓN
PTJBLICA NÚMERO AD-EXC.O69-16, SE AJUSTA A TODOS Y CADA UNO DE LOS REQUISITOS SOLICITADOS POR

LA DtREcctóN GENERAL DE oBRAS y DESARRoLLo uRBANo, pARA LA REALtzACtóN DE Los TRABAJoS DE
OBRA PtJBLICA, MISMOS QUE PERMITEN GARANTIZAR EN FORMA SATISFACTORIA EL CUMPLIMIENTO DE LAS
METAS EN TIEMPO Y FORMA, ASf COMO DAR CONTINUIDAD A LOS SERVICIOS PI]BLICOS Y FUNCIONES
ENCOMENDADAS A LA DELEGACIÓN ALVARO OBREGÓN DE CONFORMIDAD CON LAS ATRIBUCIONES
CONFERIDAS EN LEY, POR LO QUE DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 134 DE LA
coNsTtTuclÓ¡¡ polflcA DE Los ESTADOS UNTDOS MEXTCANOS; ARTÍCULOS 30 APARTADO A, 5, 23,24
AeARTADo c), 4i, 44 FRAcctóN I tNctso A), 61 y 63 FRAcclóN tv oE LA LEy DE oBRAS PúBLIcAS DEL
DISTR|TO FEDERAL; 48 y 75-B-t, DE SU REGLAMENTO; ARTICULO 32 OEL DECRETO DE PRESUPUESTO DE
EGRESOS DEL DISTRITO FEDERAL PARA EL EJERCICIO FISCAL 2016, SE EMITE LA OPINIÓN FAVORABLE
pARA LA coNTRATActóN poR ADJUDIcACIóN orRecrn DE Los TRABAJoS DE oBRA PúBLtcA oBJETo DEL
PRESENTE DICTAMEN.

CONSIDERANDOS

PRIMERO.. QUE EL PRESENTE DICTAMEN TIENE POR OBJETO OPINAR DE MANERA OBJETIVA SOBRE LA
ADJUDICACIÓ¡I OIRCCTN DE LOS TRABAJOS DE OBRA PÚBLICA, CONSISTENTES EN: EL OBJETO DE LA OBRA
SEÑALADO EN EL PROEMIO DEL PRESENTE DICTAMEN, QUE SIRVE COMO FUNDAMENTO PARA REALIZAR EL
CONTRATO DE OBRA PUAUCR A BASE DE PRECIOS UNITARIOS POR UNIDAD DE CONCEPTO DE TRABAJO
TERMINADO Y TIEMPO DETERMINADO, COMO PARTE DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN POR
ADJUDTCACTÓru OrneCrR, FUNDAMENTA¡iOOSE EN CRTTERTOS DE ECONOMIA; EF|CACTA, EFICIENCIA,
IMPARCIALIDAD Y HONRADEZ, DE MANERA QUE ASEGUREN LAS MEJORES CONDICIONES PARA EL ÓRGANO
PoLITIco ADMINISTRATIVo EN ALVARo oBREGÓN DE coNFoRMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 61 Y 63
FRACCIÓN IV DE LA LEY DE oBRAS PÚBLIcAS DEL DISTRITo FEDERAL.

SEGUNDO.. QUE EL ÓRCNruO POTITICO ADMINISTRATIVO EN ATVNNO OBREGÓN, POR CONDUCTO DE LA
DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO, EN TERMIII.IOS DE LO DISPUESTO EN EL
ARTlcuLo 117 FRAcctóN lr DEL ESTATUTo DE GoBTERNo DÉ LA ctuDAD DE rvrÉxlco; Rnrlculos z, ro
TNN,CCIÓIrI I, 11,37 Y 38 DE LA LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRAcIÓr.¡ prJaTIcA DEL DISTRITo FEDERAL;
ARTlcuLo 120, 121, tzz rRRcclóN lt, 122 Bts FRAcctóN c, 123 rRRcclór.r v v lzo DEL REGLAMENTo
INTERIOR DE LA ADMINISTRAcIÓI{ pÚaLIcA DEL DISTRITo FEDERAL, nsf co LO ESTABLECIDO EN E
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Delegación Álvaro Obregón

Dirección General de Obras y Desarrollo

Urbano
cruono oe uÉxrco GOEr[RriO DEI¡G^OONAL 2015 - 201!.

DICTAMEN DE ADJUDICACIÓN DIRECTA POR EXCEPCIÓN A LA LICITACIÓN PÚBUCA
pRocEDtMtENro DÉ¿óñiñÁiaóiOñpon Áo.luorcAcróN DtREcrA poR ExcEPctóN A LA LlclrAclóN

PÚBLICA NÚMERO AD.EXC-069-16

MANUAL DE oRGANtzACtóN DEL óRGANo polfTrco ADMtNtsTRATlvo EN Alveqo OBREGÓN, TIENE

coMPETENcIA Y ESTA LEGALMENTE FACULTADA PARA CELEBRAR CONTRATOS DE OBRAS PÚBLICAS Y

SERVICIoS RELACIoNADOS CON LAS OBRAS PÚBLICAS. CON LAS PERSONAS FISICAS Y MORALES, A FIN DE

REALIZAR EN FORMA ADECUADA SUS FUNCIONES ENCOMENDADAS POR LEY.

TERCERo.- LoS QUE EN ESTE ACTo INTERVIENEN MANIFIESTAN QUE LA ADJUDICACIÓN DIRECTA, SE HACE

coN BASE EN EL ESTUDIo TÉCNICo-EcoNÓMICO. OUE COMPRENDE; LA REVISIÓN, ANALISIS DETALLADO,

eveuúaóOñ cúÁruJrralvA y EVALUACTóN cuALiTATrvA DE LA PRoPostctóN PRESENTADA DENTRo DEL
pRocEDtMrENro DE CoñrnnrÁcióñ pón Áó.rúoicÁcróñ olnrcrA poR EXCEPCIóN A LA LlclrAclóN
PI.JBLICA NI]MERO AD.EXC.069.1 5.

cUARTo.. I-A DIRECCIÓN TECNICA ADSCRITA A LA DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO UR.BANO

óel'óñóe-ruo pótnlco ADMtNtsrRAlvo EN Alvnno osnrcóN, ToMANDo EN cUENTA EL DÉclMo
NovENo RESULTANDó1 iúñóÁi¡rñiÁñóosE EN Los cRrrERtos DE EFtctENCtA, EFlcAClA, EcoNoMlA,
tMpARCtALtDAD y HoNRADEz eUE ASEGUREN LAS MEJoRES CoNDlcloNES PARA EL ÓRGANO PoLfTlco
ÁóMiñtsiñÁiño Er'.t Ál-üanó oaáEoOr,l, optNA FAVoRABLEMENTE euE LA pRoPoslclóN PRESENTADA EN

EL pRocEDtMtENro riÉ-Cóñrnnil¿téñ pon Áo¡uorcAcróN DIRECTA PoR EXcEPCIóN A LA LlclrAClóN
FúaLlCnñlueno AD-Exc-069-16, poR EL coNTRATrsrA coMERctALtzADoRA MAXBEL, s.A. DE c.v. ES

SOLVENTE PARA LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS DE OBRA PUBLICA, CONSISTENTES EN EL OBJETO DE LA

óánn senÁLADo EN EL pRoEMto DEL pRESENTE DrcrAMEN, Y ASEGURA LAS MEJoRES coNDlcloNES DE

óó¡irneiÁcTOÑ- rru cunruro A pnecró, cALIDAD, rtttRruclnrrrtENTo, oPoRTUNIDAD Y oeuAs
CIRCUNSTANCIAS PERTINENTES.

QUINTO: QUE LA PREFERENCIA QUE SE EJERCE CON EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓÑ POR

Áó¡úoicnc¡ó¡r olRectR poR EXCEpctóN A LA LrcrrACtóN ptlsLlca NúMERo AD-Exc.-069-16, ES FACTIBLE

DE CoNFoRMIDAD coN LoS ARTICULoS 63 FRACCIÓN IV DE LA LEY DE OBRAS PIJBLICAS DEL DISTRITO

FEDERAL Y 75-B-I DE SU REGLAMENTO, Y PROCEDENTE EN FUNCIÓN DE LOS CRITERIOS DE ECONOMh,
EFICACIA, EFICIENCIA, IMPARCIALIDAD Y HONRADEZ, DE MANERA OUE ASEG.U.REN LAS MEJORES

coNDtctoNES pARA EL óRcANo polfTtco ADMrNrsrRATrvo EN AlvRno oBREGÓN, PREVlsros EN EL

ARTÍCULO 61 DE LA LEY DE OBRAS PIJBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL, MISMOS QUE SE ACREDITAN DE LA

SIGUIENTE MANERA.

A.. CRITERIO DE EFICIENCIA: EL ÓRGANO POLITICO ADMINISTRATIVO EN AIVNRO OBREGÓN N TNNVÉS OC

LA DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO, A FIN DE DAR CUMPLIMIENTO EN EL LOGRO
DE SUS oBJETIVoS Y ACTIVIDADES PRoGRAMADAS, CONTRATA DIRECTAMENTE A LAS PERSONAS TISICRS
o MoRALES QUE REÚNEN LAS coNDICIoNES LEGALES, TECNICAS, ECONÓMICAS, FINANCIERAS Y

ADMINISTRATIVAS REQUERIDAS PARA GARANTIZAR EN FORMA SATISFACTORIA EL CUMPLIMIENTO Y

coNTINUIDAD DE Los sERvtctos púaLtcos y FUNcToNES ENcoMENDADAS A LA DELEGRctóru AlvRno
oBREGóN DE coNFoRMtDAD coN LAS ATRtBUCtoNEs coNFERTDAS EN LEY, coN EL cosro ufruluo v er.l

EL MENOR TIEMPO POSIBLE, OPTIMIZANDO LOS RECURSOS.

coN LA ADJUDtcACtóru otnrcrn Acrl y opoRTUNA DEL coNTRATo DÉ oBRA PúBLtcA A BASE DE PREclos
UNITARIOS POR UNIDAD DE CONCEPTO DE TRABAJO TERMINADO Y TIEMPO DETERMINADO, LA DIRECCIÓN
cENERAL DE oBRAS y DESARRoLLo uRBANo, esrRnA EN coNDrcroNES DE poDER EJECUTAR R rnavÉs
DE UN TERCERO LOS TRABAJOS DE LA OBRA PUBLICA CORRESPONDIENTES, DONDE EL TERCERO SERA
SUPERVISADo PoR LA RESIDENCIA DE SUPERVISIÓN A CARGO DE UNA DE LAS UNIDADES
ADMtNtsTRATtvAS DE LA DtREcctóN oe oBRAS y/o poR suprRvlstóN ExTERNA, ADSCRITA A LA
pIREccIéru GENERAL DE oBRAS Y DESARROLLO URBANO

AUNADO A LO ANTERIoR LA pnoposlclÓN PRESENTADA PoR LA EMPRESA coMERcIALIzADoRA MAXBEL,
s.A. DE c.v. UNA vEz EVALUADA ES SoLVENTE AL REUNTR LAS coNDrcroNES LEGALES, TÉcNrcAS,
ECOUÓUICRS, FINANCIERAS Y ADMINISTRATIVAS REQUERIDAS PoR LA DIRECoIÓN GENERAL DE OBRAS Y

En Álvaro Obregón, vecinos y delegación gobernamos juntos.
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Detegación Álvaro Obregón

Dírección General de Obras y Desarrollo

Urbano
CIUOAD DE MÉXICO Go¡[rNo D0"EGACIONAL 2015 - r0lt

DICTAMEN DE ADJUDICACIÓN DIRECTA POR EXCEPCIÓN A LA LICITACIÓN PÚBLICA
pRocEDtMtENro Di¿óli;ñÁlAtiéñpoCr-o.luorcÁctóN DtREcrA poR ExcEPctóN A LA LlclrAclóN

PÚBLICA NÚMERO AD-EXC-069.16

DESARRoLLo uRBANo pARA GARANTTzAR EN FoRMA sATTsFACToRtA EL cuMPLtMlÉNTo Y CONTINUIDAD

DE Los sERvtctos púauóos V ruñcrbrues ENcoMENDADAS A LA DELEGACIóN ALVARo oBREGóN DE

CONFORMIDAD CON LAS ATRIBUCIONES CONFERIDAS EN LEY, PARA ACREDITAR EL CRITERIO DE

EFICIENCIA, SE TIENE:

1, DENTRo DE LA pRopostctóN pRESENTADA SE coNStDERó Los rÉRMlNos DE REFERENCIA coN
SUS RESPECTIVOS ALCANCES.

2. EL |MPORTE PROPUESTO DE $4,306,867.35 (CUATRO MILLONES TRESCIENTOS SEIS Ul!
ocHoctENTos 5ESENTA y stETE pEsos 3s/100 irt.u.¡ sttt l.v.A., sE ENoUENTRA ESTRUCTURADO

CON PRECIOS UNITARIOS DEL TABULADOR GENERAL DE PRECIOS UNITARIOS, EMITIDO POR LA

COORDINACIÓN TÉCNICA DE LA SECRETARfA DE OBRAS Y SERVICIOS.

3. EL PROGRAMA DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS PROPUESTOS CON FECHA DE INICIO DE LOS

TRABAJos Er- ofa oi oe ñóvlÉr,aane DE 2016 y FEcHA DE TERMINAcIóN EL 3l DE DICIEMBRE DE

2016, CoN UN PER[oDo DE EJEcUCIÓN DE 61 DIAS NATURALES, ES CONGRUENTE CON LO

SOLICITADO POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO.

DE ESTA MANERA SE CUMPLE CON EL CRITERIO DE EFICIENCIA PREVISTO EN LA LEY, TODA VEZ QUE: 1.-

CON EL COSTO DE LOS TRABAJOS ESTRUCTURADO CON EL TABULADOR GENERAL DE PRECIOS UNITARIOS

EMITIDO POR LA COORDINACIÓN TÉCNICA DE I.A SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS DE LA CIUDAD DE

¡¡eilCo SE oplMtzARoN LoS REcuRSoS; 2.- euE EN Los TÉRMtNos DE REFERENCIA coN sus
RESPECTIVOS ALCANCES SE- PNTVÉ LA CALIDAD DE LOS TRABAJOS; 3.- QUE EN EL PROGRAMA DE

iiEÁLzacrolDE Lbb rRABAJos, se coNsró'ené EIEñró-oo i pmzos solrcrrADo poR LA DlREcclóN

GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO, PARA DESARROLLAR LOS TRABAJOS QUE PERMITIRAN

LocRAR Los oBJETtvos y AcIvtDADES pRocRÁMADAS EN EL MENoR TIEMPo PoslBLE, EN L4! ryt_Er9REP
CoNDICIoNES TANTo TECNICAS CoMo ECoNÓMICAS, QUE CONSECUENTEMENTE BENEFICIARAN AL

GoBtERNo DE LA ctuDAo oE vtExlco.

8.. CRITERIo EFICAGIA: EL ÓRGANO POLITICO ADMINISTRATIVO EN AI-VRNO OBREGÓN A TRAVÉS DE LA

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO A FIN DE DAR CUMPLIMIENTO EN EL LOGRO DE

SUS oBJETIVoS, coNTRATA DIRECTAMENTE A LAS PERSONAS FÍSICAS O MORALES OUE REÚNEN LAS

CoNDICIoNES LEGALES, TÉCNICAS, EcoNÓMICAS, FINANCIERAS Y ADMINISTRATIVAS REQUERIDAS PARA

GARANTIZAR EN FoRMA SATISFACToRIA EL CUMPLIMIENTO Y CONTINUIDAD DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS Y

FUNCIONES ENCOMENDADAS A LA DELEGACIÓN ALVARO OBREGÓN POR LEY.

AHoRA BIEN, LA PRoPoSICIÓN PRESENTADA PoR LA CONTRATISTA COMERCIALIZADORA MAXBEL, S.A. DE

C.V. FUE EVALUADA VERIFICANDO: LA EXPERIENCIA; CAPACIDAD TÉCNICA; CAPACIDAD FINANCIERA CON

BASE EN EL CAPITAL CoNTABLE DISPONIBLE DE CONFORMIDAD CON LA SECCIÓN 28 DE LAS POLITICAS

ADMINISTRATIVAS. BASES Y LINEAMIENToS EN MATERIA DE OBRA PÚBLICA, DETERMINANDOSE SER

SoLVENTE EN cUANTo A REcURSos TEc¡IIcoS, FINANCIEROS HUMANOS, EXPERIENCIA, CAPACIDAD

TECNICA, EcoNÓMICA, Y ADMINISTRATIVA PARA LOGRAR LOS OBJETIVOS Y ACTIVIDADES PROGRAMADAS

EN EL PLAzo ESTABLECIDo TRADUCIENDoSE EN UNA CAPACIDAD DE RESPUESTA INMEDIATA DE LOS

REcURSos PARA DESARRoLLAR LOS TRABAJOS DE OBRA PÚALICR, INVOLUCRANDO COMO

coNSEcuENctA LA DtsMtNUctóN DE Los lEMpos DE pRocEDtMtENTo DE coNTRATACIÓN.

DE ACUERDO CON LO ANTERIOR, SE CUMPLE CON EL CRITERIO DE EFICACIA PREVISTO EN LA LEY, TODA

VEz oUE DE tA PRoPUESTA PRESENTADA EN EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN
DIRECTA, DONDE CONSIDERANDO LA RESPUESTA INMEDIATA Y EL MONTO TOTAL DE LOS TRABAJOS, SE
TIENE UNA DISMINUCIÓN DE TIEMPoS Y CoSToS EN BENEFICIo PARA EL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE
MÉXICO, AL EVITAR TIEMPoS Y coSToS MAYoRES QUE SE GENERARIAN AL REALIZAR UNA LICITACIÓN POR
tt¡vltRcróu RESTRTNGTDA A cuANTo MENos rRES coNcuRSANTES.

En Álvano Obnegón, vecinos y delegación gobernamos iuntos.

Av. Canario Esq. Calle'10, Col. Tolteca, C.P.01150
Correo:delegado@dao.df.gob.mx Pág¡naweb:www.dao.gob.mx

Tels.:5276 6701 I 52766728
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Delegación Álvaro Obregón

Dirección General de Obras y Desarrollo

Urbanocruoro oe MÉxlco GOBTERNO DSIECACTO¡]AI r0l¡. 20t8

DICTAMEN DE ADJUDICAC]ÓN DTRECTA POR EXCEPCIóN A LA LICITACIÓN.PIJBLICA
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN DIRECTA POR EXCEPCIÓN A LA LICITACIÓN

PÚBLICA NÚMERO AD.EXC.O69.I6

C.- CRITERIO DE ECONOMh: CI ÓNORNO POLÍTICO ADMINISTRATIVO EN AI-VRNO OBREGÓN A TRAVÉS DE
LA DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO, TOMANDO EN CUENTA LA IMPORTANCIA,
CARACTERÍSTICAS, MAGNITUD Y COMPLEJIDAD DE LOS TRABAJOS DE OBRA PÚBLICA, CONTRATA EN LAS
MEJORES CONDICIONES PARA EL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MEXICO A LA PERSONA FÍSICA O MORAL
MAS IDÓNEA, OPTIMIZANDO LOS RECURSOS ECONÓMICOS AUTORIZADOS CON LOS QUE CUENTA PARA LA
EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS DE OBRA PI]BLICA QUE REQUIERE.

AHORA BIEN, LA PROPOSICIÓN PRESENTADA POR LA CONTRATISTA COMERCIAL]ZADORA MAXBEL, S.A. DE
C.V., FUE EVALUADA VERIFICANDO: QUE SE ENCUENTRA INTEGRADA POR PRECIOS UNITARIOS DEL
TABULADOR GENERAL DE PRECIOS UNITARIOS, EMITIDO POR LA COORDINACIÓN TECNICA DE LA
SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DANDO CUMPLIMIENTO A LO SEÑALADO EN
EL ARTÍCULO 75.8.I DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL, SIN
MENOSCABO DE LA CALIDAD DE LOS TRABAJOS REOUERIDOS EN LOS TERMINOS DE REFERENCIA Y EL
PI.AZO DE EJECUCIÓ¡I OE LOS MISMOS.

DE ESTA MANERA AL REALIZAR LOS TRABAJOS DE OBRA PIJBLICA OBJETO DEL PRESENTE DICTAMEN,
MEDIANTE LA ADJUDICACIÓN DIRECTA SE CUMPLE CON EL CRITERIO DE ECONOMÍE PRTVISTO POR LA LEY,
TODA VEZ QUE CON LA PROPUESTA ECONÓMICA PRESENTADA POR LA CONTRATISTA COMERCIALIZADORA
MAXBEL, S.A. OE C.V. EN EL PROCESO DE CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN DIRECTA, RESULTA
ACEPTABLE PARA EL ÓNCEruO POLfTICO ADMINISTRATIVO EN AIVNRO OBREGÓN; DONDE SE TIENEN
AHORROS SIGNIFICATIVOS OBTENIENDO EL MAYOR BENEFICIO PARA EL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE
MÉXICO, AL EVITAR SOBRECOSTOS QUE PODRÍAN DARSE EN LAS PROPUESTAS EN EL CASO DE UNA
ADJUDICACIÓru PON LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL O POR LICITACIÓN POR INVITACIÓN RESTRINGIDA A
CUANDO MENOS TRES CONCURSANTES.

D.. CRITERIO DE IMPARCIALIDAD: EL ÓRGANO POLfTICO ADMINISTRATIVO EN AUVNNO OBREGÓN A TRAVES
DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO, TOMANDO EN CUENTA LA IMPORTANCIA,
CARACTERÍSTICAS, MAGNITUD Y COMPLEJIDAD DE LOS TRABAJOS DE OBRA PÚBLICA SELECCIONA EL
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓru OINECTR CON EL ÚruICO OBJETIVO DE ASEGURAR
IAS MEJORES CONDICIONES PARA EL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MEXICO Y POR CONSIGUIENTE EL
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓru OINCCTR DEBE GARANTIZAR Y SATISFACER EN
FORMA FEHACIENTE LOS OBJETIVOS Y REQUERIMIENTOS DE LA IDÓNEA CONTRATACIÓN QUE SE
PRETENDE.

AHoRA BIEN, LA coNTRATACIÓN DE LoS TRABAJoS DE oBRA PÚBLICA, SE REALIzA CONFORME AL
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓI.I OINTCTR ESTABLECIDO EN LA LEY DE OBRAS
PÚBLICAS DEL DISTRITo FEDERAL, DADo QUE SE SELECoIoNÓ AL CoNTRATISTA CoMERCIALIZADORA
MAXBEL, S.A. DE C.V., SE EMITIÓ LA INVITACIÓI.I R PARTICIPAR Y SE EVALUÓ SU PROPOSICIÓN
VERIFICANDO LOS ELEMENTOS QUE PERMITIRAN DETERMINAR QUE LA CONTRATISTA CUENTA CON I.A
ADECUADA EXPERIENCIA, RECURSOS FINANCIEROS Y CAPACIDAD DE RESPUESTA INMEDIATA PARA
EJECUTAR LOS TRABAJOS DE OBRA PUBLICA OBJETO DEL PRESENTE DICTAMEN Y QUE CON RESPECTO A
SUS COMPROMISOS CONTRACTUALES EN ESTA Y/U OTRAS DEPENDENCIAS, NO LIMITARAN LA CAPACIDAD
TÉCNICA Y FINANCIERA REQUERIDAS POR EL ÓRGANo poIITIco ADMINISTRATIVo EN AIvnno oBREGÓN
PARA LA REALIZACIÓN DE LOS TRABA"JOS DE OBRA.
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DE ACUERDO CON LO ANTERIOR, TAMBIÉN SE CUMPLE CON EL CRITERIO DE IMPARC
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓ¡I OINECTR, TODA VEZ QUE DE CONI
LOS CRITERIOS DE EFICIENCIA. EFICACIA Y ECONOMÍA, SEÑALADOS EN EL PRESENTE
GARANTIZA Y SE SATISFACE EN FORMA FEHACIENTE LOS OBJETIVOS Y REQUERIMIENTO
CONTRATACIÓN DE LOS TRABAJOS DE OBRA PÚBLICA.

En Alvano Obnegón, vecinos y delegación gobernamos iuntos.

IALIDAD EN EL
FORMIDAD CON
DICTAMEN, SE
DE I.A IDÓNEA
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Delegación Alvaro 0bregón
Dirección General de Obras y Desarrollo

Urbano

DICTAMEN DE ADJUDICACIÓN D¡RECTA POR EXCEPCIÓN A LA LICITACIÓN PUBLICA
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN POR ADJUDTCACIóN DIRECTA POR EXCEPCIÓN A LA LICITACIÓN

PÚBUCA NÚMERO AD.EXC.O69-I6

E.- CRITERIO DE HONRADEZ: EL ÓRCNT.¡O POLITICO ADMINISTRATIVO EN AIVNRO OBREGÓN A TRAVÉS DE

LA DIRECoIÓN GENERAL DE oBRAS Y DESARRoLLO URBANO, ADJUDICA DIRECTAMENTE LOS TRABAJOS DE

OBRA PIJBLICA, OBJETO DEL PRESENTE DICTAMEN EN ESTRICTO CUMPLIMIENTO A LO PREVISTO POR LAS
NoRMAS APLIcABLES EN MATERIA DE oBRA PÚBLICA, PREVALECIENDO ÚNICAMENTE EL INTERÉS PUBLICO

QUE FUNDA Y MOTIVA LA ACTUACIÓN DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE INTERVIENEN EN LA MISMA.

POR LO QUE EL DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓru OIRECTE, SE
LLEVÓ A CABo coN HoNRADEZDE MANERAAGII y coN TODA LA TRANSPARENCIA, TOMANDO EN CUENTA
QUE ES PARA BENEFICIO DE LOS HABITANTES DE LAS COLONIAS QUE CONFORMAN LA DEMARCACIÓN.

LA DECISIÓN DE ADJUDICAR DIREoTAMENTE EL oONTRATO A LA CONTRATISTA COMERCIALIZADORA
MAXBEL, S.A. DE C.V. SE APEGÓ A LA NORMATIVIDAD VIGENTE EN MATERIA DE OBRA PTJBLICA DEL

DISTRITo FEDERAL Y PoR REUNIR LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS, ECONÓMICAS, FINANCIERAS Y
ADMtNtsTRATtvAS REeuERtDAS poR EL óncR¡ro poufrtco ADMtNtsrRATtvo EN Alvano oBREGóN Y
GARANTIZAR SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES RESPECTIVAS, OBTENIENDO
ASf LAS MEJORES CONDICIONES PARA EL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MEXICO.

EN LA PRoPUESTA PRESENTADA EN EL PROCESO DE CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN DIRECTA, I}
CONTRATISTA COMERCIALTZADORA MAXBEL, S.A. DE C.V. PRESENTÓ ESCRITO DE NO ENCONTRARSE EN

LoS SUPUESToS QUE ESTABLECE EL ARTIcULo 37 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL,

DoNDE SE CoRRoBoRÓ oUE NINGÚN SERVIDoR PIJB,LICO OUE INTERVIENE DE CUALQUIER FORMA EN LA

ADJUDICAcIÓN oeI coNTRATo TUVIERA INTERÉS PERSONAL, FAMILIAR O DE NEGOCIOS CON LA
CoNTRATISTA coMERcIALIzADoRA MAXBEL, S.A. DE C.V. POR IJITIUO, SE VERIFICÓ QUE LA CONTRAT]STA,
No PRESENTARA ANTECEDENTES o ACTITUDES ADVERSAS AL INTERÉS DEL ÓRGANO POLITICO
ADMINrsrRATrvo EN AtvRno oBREGóN.

DE ACUERDO CON LO ANTERIOR, SE CUMPLE CON EL CRITERIO DE HONRADEZ PREVISTO EN LA LEY, AL

cUMPLIR LoS FUNcIoNARIoS Y SERVIDoRES PÚBLICOS OUE INTERVINIERON EN EL PROCEDIMIENTO DE

óóñrñÁrÁóróru pon ADJUDtcAcIóru olnecrR, coN Lo ESTABLECIDo EN LA LEY DE oBRAS PúBLIcAS DEL
DISTRITo FEDERAL Y LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS.

SEXTO: DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 61 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL
DtsrRtro FEDERAL, LAS RAzoNES soctALES, TÉcNrcAS, LEGALES, eco¡¡ótrllces, FINANCIERAS ouE DAN

LUGAR AL EJERCICIO DE LA PREFERENCIA DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓU PON ADJUDICACIÓN
DIRECTA PoR EXCEPCIÓN A LA LICITACIÓI.I pÚaLICN NÚMERO AD.EXC.O59.15, SE ACREDITAN DE LA

SIGUIENTE MANERA:

RAZoNES §oGÍALES: LA PRINCIPAL RAZÓN SOCIAL QUE DA LUGAR AL EJERCICIO DE LA PREFERENCIA, SE

ENcUENTRA ACREDITADA EN LoS RESULTANDoS PRIMERO Y DECIMO NOVENO DEL PRESENTE DICTAMEN.

RAZoNES TEc¡.IIc¡s: LAS RAzoNEs TÉcNIcns QUE DAN LUGAR AL EJERCICIO DE LA PREFERENCIA, SE

ENCUENTRAN ACREDITADAS EN LoS RESULTANDOS SEGUNDO, TERCERO, DECIMO QUINTO, DÉCIMO
SEXTo, oEcIvlo SEPTIMo, oÉc|¡¡o ocTAVo, y oECIUO NOVENO DEL PRESENTE DICTAMEN.

RAZONES LEGALES: LAS RAZONES LEGALES QUE DAN LUGAR AL EJERCICIO DE LA PREFERENCIA, SE
ENCUENTRAN ACREDITADAS EN LOS RESULTANDOS TERCERO, QUINTO, SEXTO, OCTAVO, NOVENO,
oÉcruro, oÉcluro pRrMERo, oÉcr¡¡o cuARTo, oÉcr¡¡o eurNTo, DÉcrMo sExro, DEctMo ocrAvo Y DEclMo
NOVENO DEL PRESENTE DICTAMEN.

RAZoNES eco¡rór,¡rcas: LAS RAZoNES ecoruóutcRs ouE DAN LUGAR AL EJERClcto DE LA pREFERENCIA,

SE ENCUENTRAN AcREDITADAS EN LoS RESULTANDoS cUARTo, SÉPTIMo,
oÉct¡¡o ocrAvo y oÉcrrr¡o NovENo DEL pRESENTE DtcrAMEN.
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Delegación Álvaro Obregón

Dirección General de Obras y Desarrollo
Urbano

D¡CTAMEN DE ADJUDICACIÓN DIRECTA POR EXCEPCIÓN A LA LICITACIÓN PI]BLICA
PROCED¡MIENTO DE CONTRATACIÓN POR ADJUD¡CACIóN DIRECTA POR EXCEPCTóN A LA LICITACIÓN

PtlBLrcA NÚMERo AD-Exc-069-l 6

RAZONES FINANCIERAS: LAS RAZONES FINANCIERAS QUE DAN LUGAR AL EJERCICIO DE LA PREFERENCIA,
SE ENCUENTRAN ACREDITADAS EN LOS RESULTANDOS CUARTO, SÉPTIMO, OCTAVO, NOVENO. DÉCIMO
OCTAVO Y DECIMO NOVENO DEL PRESENTE DICTAMEN.

RAZONES ADMINISTRATIVAS: LAS RAZONES ADMINISTRATIVAS QUE DAN LUGAR AL EJERCICIO DE tá
PREFERENCIA, SE ENCUENTRAN ACREDITADAS EN LOS RESULTANDOS CUARTO, OUINTO, SEXTO, OCTAVO,
NOVENO, OECIN,TO. DECIMO PRIMERO, DECIMO SEGUNDO, DECIMO TERCERO, DECIMO CUARTO, DECIMO
OUINTO, DECIMO SEXTO, DÉCIMO SEPTIMO DECIMO OCTAVO Y DÉCIMO NOVENO DEL PRESENTE DICTAMEN.

CON BASE EN LO ANTERIORMENTE EXPUESTO Y FUNDADO, DADA LA NECESIDAD IMPERANTE DE

CONTRATAR POR ADJUDICACIÓN DIRECTA LOS TRABAJOS DE OBRÁ PÚBLICA CONSISTENTE EN EL OBJETO
DE LA OBRA SEÑALADO EN EL PROEMIO DEL PRESENTE DICTAMEN, Y UNA VEZ HECHAS LAS

CONSIDERACIONES ANTERIORES, Y POR CONFIGURARSE LA ADJUDICACIÓru OINTCTR DEL CONTRATO DE
REFERENCIA EN LA HIPÓTESIS QUE SEÑALA EL ARTÍCULO 63 FRACCIÓN IV DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS
DEL DISTRITO FEDERAL Y ARTÍCULO 32 DEL DECRETO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL DISTRITO
FEDERAL PARA EL EJERCICIO 2016, ES PROCEDENTE RESOLVERSE Y:

RESUELVE

PRIMERO.. OUE CON BASE EN LOS RAZONAMIENTOS Y FUNDAMENTOS VERTIDOS EN LOS RESULTANDOS Y

CONSIDERANDOS DEL PRESENTE DICTAMEN, SE EMITE I-A OPINIÓN FAVORABLE PARA REALIZAR LA

ADJUDICACIÓN OT MANERA DIRECTA A LA EMPRESA COMERCIALIZADORA MAXBEL, S.A. DE C.V. DE

NACIONALIDAD MEXICANA; DEL CONTRATO DE OBRA PUBLICA A BASE DE PRECIOS UNITARIOS POR UNIDAD
DE CoNcEPTo DE TRABAJo TERMINADO Y TIEMPO DETERMINADO NÚMERO AD.EXC/DGODU/099/16. PARA
LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS DE OBRA PÚBLICA CONSISTENTES EN'TRABAJOS DE BALIZAMIENTO EN

DIVERSAS COLONIAS DENTRO DEL PERÍMETRO DELEGAC]ONAL", CON UN IMPORTE DE $4,305,867.35
(cuATRo MILLoNES TRESctENTos sEts MrL ocHocrENTos SESENTA Y SIETE PESos 35/1oo M:N.)[4Aq t4
CANTIDAD DE S689,098.78 (SEtCtENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL NOVENTA Y OCHO PESOS 781100 M.N.) OUE
CORRESPONDE AL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, CANTIDADES QUE SUMADAS DAN UN IMPORTE DE

$4,995,966.13 (CUATRO MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO t',llL NOVECIENTOS SESENTA Y SEIS
pEsos t3/1oo M.N.) CoN FECHA DE tNtcto EL 01 DE NoVIEMBRE DE 2016 Y FECHA DE TERMINACIÓN EL 31

DE DICIEMBRE DE áOTC, COru UN PERÍODO DE EJECUCIÓN DE 6I DÍAS NATURALES.

SEGUNDo,. SIRVA EL PRESENTE DICTAMEN PARA OPINAR FAVORABLEMENTE LA ADJUDICACIÓN, EMISIÓN Y
FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO CORRESPONDIENTE.

TERCERO.. EL ESTUDIO TECNICO-ECONÓMICO, QUE COMPRENDE; LA REVISIÓN, ANALISIS DETALLADO,
EVALUACIÓN CUANTITATIVA Y EVALUACIÓN CUALITATIVA DE LA PROPOSICIÓN PRESENTADA DENTRO DEL
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓ¡¡ OIRECTA POR EXCEPCIÓN A LA LICITACIÓN
PÚBLICA NÚMERO AD.EXC-069-16, Y SUS ANEXOS, PASAN A FORMAR PARTE DEL PRESENTE DICTAMEN.

SE EMITE EL PRESENTE DICTAMEN DE ADJUDICACIÓN DIRECTA DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN
POR ADJUDICACIÓN DIRECTA POR EXCEPCIÓN A LA LICITACIÓI{ PUALICN N[:'MERO AD.EXC.O69.16, EN

CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 41 PARRAFO ÚITIUO, 61 DE LA LEY DE OBRAS
PUBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL Y SECCIÓT.¡ O OC LAS POLÍTICAS ADMINISTRATIVAS, BASES Y
LINEAMIENTOS EN MATERIA DE OBRA PUBLICA, EN LA CIUDAD DE MEXICO DISTRITO FEDERAL, A LAS 14:OO

HORAS DEL DfA 29 DE OCTUBRE DE 20,t6.

NO HABIENDO OTRO ASUNTO QUE TRATAR, SE DA POR CONCLUIDQ..EL PRESENTE ACTO EL MISMO DIA DE
EU INIEIO, FIRMANDO DE CONFORMIDAD Y COMO CONSTANCIA EÑ TODAS SUS HOJAS AL MARGEN Y AL
CALCE, LAS PERSONAS OUE EN EL INTERVINIERON; A FIN DE QUE.SURTA LOS EFECTOS LEGALES QUE LE
SON INHERENTES.

En Álvaro Obnegón, vecinos y delegación gobernamos iuntos.

Av. Canario Esq. Calle 10, Col. Tolteca, C.P.01 150
Correo:delegado@dao.df.gob.mx- Páginaweb:www.dao:gob.mx

Tels.: 5276 6701 I 52766728
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Delegación Álvaro 0bregón
Dirección General de Obras y Desarrollo

Urbano

DICTAMEN DE ADJUDICAC¡ÓN DIRECTA POR EXCEPCIÓN A LA LICTTACIÓN PÚBLICA
PROCEDIMIENTO DE CONTRATAC]ÓN POR ADJUDICACIÓN DIRECTA POR EXCEPCIÓN A LA LICITACIÓN

PÚBUCA NÚMERo AD.ExC.o69.16

PoR EL Ónce¡¡o PoLfT¡co ADMINíSTRATIVo EN ÁIvenO OBREGÓNl
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J.U.D. OE CONCURSOS CONTRATOS Y

DICTAMINÓ

J.U.D. DE ANALISIS DE COSTOS Y
ESTI ES

NI EDGAR DEZ

TODO LO REFERENTE
ADMINISTRAT

LA PARTE TODO LO A LA PARTE TECNIGA.
ECONOMICA

LAS FIRMAS QUE ANTECEDEN CORRESPONDEN AL DICTAMEN DE ADJUDICACIÓN DIRECTA DEL
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓ¡.¡ OIRECTR NÚMERO AD.EXC.OGg.I6, RELATIVA A:
TRABAJOS DE BALIZAMIENTO EN DIVERSAS COLONIAS DENTRO DEL PERfMETRO DELEGACIONAL.
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En Alvaro Obregón, vec¡nos y delegación gobernamos ¡untos.
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